
DE'LARACIONES

DT "LA sEPE"

l.l. Que el Erado de Ilaxc.la, es una Entidad rederat¡va, Libre y Sobemna, con

oeBonal¡dad iuridica y pat.imonio propio de conformidad coñ lo ditpuetto en los

artículos 210 y 43 de l. Con§titucióñ Política de los Estados Unidos Mericanos v 1de
lá Constitrció¡ Política delEstado Librey Soberano deTlaxcala.

contrato conforme alartículo 94,fracción lV de la L€y d€l rm puesto sobr€ la Renta,

por s€r Honorari05 A5imilable§.

Asim¡smo "La5 ,anes' podrá dar por condu¡do dicho contr.to con manera

anticipada y previo aviso por etcrito con 15 día§ de anticiPáción a la otra, Por asi

convenir con sus intereses personalet Recordando que por nintÚn motivo est€

contrato se conriderará prorogativo y se requerná nu€vamente la celebrac¡ón de

un nuevo co¡trato porescrito con latformal¡dades ne€esaiá5 pa.a su val¡dez

QUI TA. - Para la ¡nterpretación y cumplimiento del pres€nte contralo, "ta sEPE"

ño adqt¡iere ñi reconoce obligación altuna de carácter laborál a favor de "El

Prerador de Servic¡ol'e. virtud d€ no ser arlicables a la relación contÉdual qu€

.onstá dé éíe instrumento lo§ a.tículos 1Y 8 de la Lev Federal d€lrrábaio; del

artículo 8de ta Ley Federálde losrrabajádores alServicio delEstado, apanado "B"

delarticulo 123 de la Conlitución Política de los E§tados Unidos Mericanos.

Asimismo, "El Prestador de s€rvicios" no será cons¡derado como trabaiador ni de

base ni d€ confianza para los efectot leSales Y en particular para obten€r l¡s
preraciones de seguridad tocial.

SEXTA. - L¿ "SEPE" y "ElPrestado.de seryicios" aEept.n que todolo oo prev¡sto €n

el pres€nte .ontrato 5e re8¡rá por las dispoticiones contenidas en el Eapítulo l, d€

lo§ artículos 2254 al 2263 del Código civil para el Elado Libre v sob€rano d€

Tlaxcala. Las partes !e som€ter a la jur¡sdicción d. lo5 Triburales del Estado de

Tlaxcála Y r€nuñcian a cualquier otrofuero que por r.¡ón d€ su domicil¡o pr€teñte

o fururo lletarar a tener.

Leído el preserte mntráto por lo5 compare.i€ntes, lo acept.í en cada !ña de su5

parte!frmando alc.tce en s€ñalde ratificación paratodos los €fectos legales a ¡os

qu€ haya lugar. En la Ciúdad de flaxcala, Tlatcala, el dí. 01 d. .ncro d.l año 2025

"la sEPE" 'El Prest.dor de s€ruicios'

Or, Homero Méneset C. Erik Castillo Hernánde!

No, de contr.to:0014

conkato d€ pr6t ción de señ¡clos b¡¡o el régi €n de honorarios át¡m¡labl€t,
que celebran por una parte l¿ Secretaría d€ Educación Pública del Erado, a través

del Dr. Hoñero Meneses Hernánde¿, en su carácter de Secretario d€ Educa€ión

Pública del Estado, a quien en lo suc€sivo se le denominará "La SEPE" y por la olra
pane la perrona cuyos datos 5€ €nuncian eñseguida, a qui€n €n lo sucesivo y pafa

lor efectos delpres€nte coñrato se le denominará "ElPr.st.dor deServic¡os".

Ed.d
R,F,C

x.dorElH.d

DornLlllo
EACI]ILLERATO

CUARTA. - "ElPre'tadorde servicios" ee iáce r€sponsable de los daño5vperjuicio§
que por inobtervancia o negligencia de su parte cáusaren a "La SEPE", por lo que

será el único responsabl€ de la ei€cución de §us serv¡cios cuando no se aiust€n .
los términor y condicioñes delpretente contrato.

CASTILTO HERNANOEZ ERIK

E§tado civil
T.lélom

1.2, Oue acorde con lo €rtablecido en el artículo L, 11y 46 fracción I de la LeY

Ortáñica d€ la Adm¡n¡stración Piblica del Estado de Tlaxcala, la Secretaría d€

Educació. Públ¡ca delEstado €s responsable de darcumplimi€nto a latobliSaciones

del Értado en maieria educátiva Y le .oretponde elaborar, e¡€cutar v €valuar los

convenios qu€ €ñ materia edu€ativa celebre el Gobi€ rno Federal.

l.!, Qu€ elDr. Homero Meneses Hernández/ acreditá §u personalidadjurídica como

Secr€tar¡o de Educación Pública del Estádo, med¡ant€ el nombramiento expedido

por la c. Gobe.nádora d€lEstado deTlaxcala, corfecha 31de agosto de 2021.

1.4. que s€ñala como domic¡lio €l ubicado en Carretera Federal Libre llaxcala'
Puebla km 1.5 No. 5, colonia Las Animas, código Po§tal 90030, en la ciudad

DEL "PRESIAOOR OE LO5 SERVTCIOS"

ll,l. Mañinera ba¡o protesta de decir verd.d, que se encuenra en ple¡o goce de

su3 facultades, coñ p€rsonalidad ¡urídica Y que lo§ datos

e¡ p¡oemio d€l p.erenle rnstrumeñlo son fided¡tno\.

11.2. Que no d€rempeña empleo,6a.go, com¡t¡ón en el §ervitio público ni s€

en€uentra innabilitado para el desempeño de efot, asícomo que a la sutcripción

d€l presente contrato ño está prelando servicios por honorarios eñ la misma v/o
d¡stiÍta dep€nd€ncia o entidad de la Administración Pública Federal v que no se

encuentra en algÚn otro puero o situa€ión que pudiera tene.ar conflicto de

interes€s pára prestarlot seNicios, objeto delpret€nte contrato.

ll.3. "El Pre§tador de S€ruiciol'se oblita a áplicar lo5 coñocimientos que posee en

forña pel§onal, independient€ € inransferible cumpliendo v r€tpetando las

normatividadet intemas qu€ rig€n "La 5EPE", coñraderando que amba§ part€s son

plenamente conrcientes de que elpresente contrato es de caráctercivil

t OE "LAs PARIES"

rrr.1. -La sEPE" y "El P¡estador d€ servicios" de€laran qu€ e5 5u fnme voluñtad

celebrar el prerente contrato, para lo cual conlienen en tuietarse á las tigu¡e¡tes:

CLAUSUTAS

PRIMERA. - "El Prestador de Servicios.'tiene la disponibil¡dad para cumplir con la

€ncomienda de "La sEPE", por eñde, §e oblita a prel¿r sus servicios en el horario

ari8nado, como INTE DENIE en el centro de trabaio de.ominado ESGUELA

PRIMARIA "VENUSTIAIIO CARRAT{ZA', CON C.C.I. 2gEPR@EGX; UBICAOO El{ LA

COt. H ERMETIEG II.OO GALEANA, Ht]AMANTLA, TLAX.

SEGUNDA.- "ta SEPE" seobliga a pag.ra "ElPrestadorde Servi€ios" únicameñt€ la

percepoó¡ por Ss,q».t» (Cll{CO MIL PESOS 0Ol100 M.N.) de mañera neto

quinceñal, despuér de la retención de impueros 5obre la reñta (15.R) En ningún

caso dicha cantidad co¡venida podrá variár durante la vaSen(ia d€l pre§erte

Secretario de Educa.ión Pública del

Estado

"Tertito"

.Bo.

oi 5EPE

"fest¡to"

G

lng. Er ;na xo.hiteño Molina

TERCEiA.- Elpresente contrato terdrá val¡der durante elperiodo compr€ndido del

Ol al 31 de €néro del año 2026, aclarando qu€ "1. SEPE" Én cualquier momento
podrá d.r por termin¿do el pret€nte contrato sin responsabilidad para eña Y s¡n

ne.esidad qu€ medie resolución judicial.lguna por incumplirniento de cualquiera

de las oblitaciones elablecidas eñ este contrato.

t.

lL

tic.

c,P.



No. de cont¡ato:0014 cortrato conforme alart,culo 94,fracción lv de la L¿ydellmpuero §obre la 8enta,
por rer Hoñorari05 Asim ilabler,

Co.trato d. pr€rtac¡óñ d. s.rv¡.¡os ba¡o elrétimen de hononr¡or.s¡m¡labl€s,
que celebran po, u¡a part€ la Sec.etarÍa d€ Educación Pública del €stado, a travé5
del Dr. Homero Meñes€r H€rnández, en su carácter de Secr€tario de Educac¡ón

Pública del Estado, a quieñ €n lo sucesivo s€ le d€nominará "ta SEPE" y por la otra
parte la persona cuyos d¡tos 5e enunciañ enseSuida, a quien en lo 5ucesivo y para

los efeclos del presente contrato se le denom¡nará "El Prestador de S.ruicios".

TERCERA.- Elprerente contratotendrá valid€¿ dura¡te €l periodo corñr.eñdido del

01.128 dé l€brcro dcl¡ño 2026, acla.ando que "La SEPE" €n cualqu¡er momento
podrá dar por terminado el present€ conrato sin r€rponsabilidad para etta y sin

ñeceridad que medie resolución judic¡alaltuna por incumplirniento de cualquiera

de las obligac¡ones erablec¡das en €rte€ontrato.

cUARlA, - "El P.enador d€ Setuiciol' se háce responsable de lo§ daños v perjuicios

qu€ por ¡ñobserv.ncia o n¿gliSen.ia de su parte causaf€n a "La 5EPE", por lo qu€

será el ún¡co responsable de la eiecución d€ sus s€ruicios cuañdo no se ajuren a

losté.minosycond¡cionesd€l prese¡tecontrato.

Ed.d
R.f.c

L.tol¡¡¡d.d
Escolar¡dád
Do.llldb

BACHILLERAfO
Asimismo "Las partes" podd dar por conclu¡do dicho contrato con maner¿

antic¡pada y pr€vio aviso por ércrno con 15 d,as de anticipación a la otra, por a5í

ronvenir con sug in¡ere§es per§onales. Recofdando que por ningún motivo ere
co¡tfaro se considefará pro.foaativo yse r€querná nuevañeñte la celebración de

un nuevo contrato porescfito con las formalidad€s necesarias para §u valadeu.

CASTILLO HERNANDE ERIK

l.l. qre el Erado de ]laxcala, es una Entidad F€derat¡va, Libr€ y Soberana, con
personalidad jurídica y patrimonio propio de €onfomidad con lo dhpuetto en io!
artÍculo540y43 de la Constitu€ión Política de los Ertádos Unidos Mericanosy 1de
l¿ Constitución Política delEstado LibreySoberano de Tlaxcala. a5imBrño, "El Prestador de servicios" no s€rá considerado como trabaiador ni de

base ni de conffañ¡a para los €fectos leg.l€s y en particular para obtener las

prenáciones de seturidad social.1.2. Qu€ ácorde cor lo erablecido en el aniculo 1, 11y 46 fÍacción ld€ la Ley

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala, la S€cretarÍa de
Educáción Pública del Erado es responsable de darcumpl¡miento a las obligacio¡€t
del Enado €n materia educ¿tiva y le corresponde elaborar, €jecutar y evaluar los

coñve¡ior qu€ €n materia educativa cel€bre elGoba€rno Federá1.

5ExTA, - la "SEPE" y "ElPrestador deservicios" aceptan quetodo lo no previstoen

el p.esent€ contráto se regná por las d¡sposiciones co¡tenidás en el capítulo l, de

los articulor 2254 al 2263 del Cód¡8o Civ¡l para el Estado Libre y Soberano de
'Ilaxcala. las p.rter se someten a la jurisdicció¡ de los Tribunales del Estado de

Tlaxcalay renurcian a cualquier otrofuero que por ra¿ón de su dom¡.¡lio Pretent€
o futurolletaran a ten€r.

¡.3. Que elDr. Homero Meneses Hernánde¿, acredita su personalidad jurídica como
Secreta.io de Educación Pública del Efado, mediante el nombramiento e¡pedido
por la C. Gobernadora de!Erado deTlaxcala, con fecha 31de atoro de 2021.

1.4. Que señala como domicilio el ub¡cado en Carretera Fed€ral Libre T¡axcalá-

Puebla km 1.5 No.5, Colo¡ia Las Ánimas, Códito Postal 90030, en la Ciudad

T.lélono

lll,1, "La SEPE" y "E Prestador de SeNicios" dedar¿n que et s! firme voluntad
ceLebrar el p¡esente conrato, para Lo cual convienen en sujeia6e a las siSuientes:

DECLARACIONES

OE "LA SEPE"

DEr "PRESfADOR OE tos SERVtCtOS"

11.1. Maniñesta bajo protesta de decirverdad, que r€ encuentra en pleño goce de
sus facultades, con personal¡dad jurídi.a y que lo5 dato5 persoñales asentados
el proem¡odel p.esenteiñrtrumentosonfidedignos

11.2. Que no des€mpeña empleo¡ cargo, comisión eñ el señicio
encuentra inhabilitádo para el desempeño de estos, asícomo que a I

t OE "LA5 PARfES"

QUlt¡ÍA. - Para la int€rpr€tarión y cuñplim¡ento del present€ contrato, "La S€PE"

no adquier€ ni recoñoce obliSación altuna de carácter labolal a favor de "El

Prenador de Servic¡ol' en virtud de no 5€r aplicables a la relación contradual qu€

consta de es¡É in§trumeñto lor articulor 1y 8 de lá Ley Federal d€l Trabajoj del

aniculo 8 de la Ley F.derald€ loslrabajadores al Servicio del Erado, apartado "8"
delartículo 123 de la Coñnituc¡ón Pollt¡ca de los Estados Unidos Mex¡cano§.

"La SEPE"

5€cret¿rio de Educ¡cióñ Públicá dél
Est¡do

oi

' \,.a ,'

C.ft Orána Rios Roldan

Jef¿ deloepartameñto de tióñ¡nai
de la SEPE

"El Prertador de seNi.ios"

lng. Ermirna Xochitemo Molina

de¡ presente contrato ro erá prerardo servicios por honorarios €n la misma y/o
dirtlnta dependencia o €¡tidad d€ la Admiñiracióñ Pública Federa¡ y que no 5€

encuentra en altún otro puesto o sitlación que pud¡era Senefaf conflicto de
iñte.eses para pretar¡or servicios, objeto delpfe§ent€ contrato.

11.3. "El Pr€itador de Servicios" se obl¡8a a aplicar los conocimi€ntos que potee en
forma personal, independierte e intransfer¡ble cumpliendo y respetando las

normat¡vidades internas que r¡B.n "La SEPE", cont¡derándo que ambas partes ton
plerameñte conscie¡tes de que elpres€nte confato €s de carácle.civil.

,Bo.

CLAUSUTAS

PRIMERA. - "El Prestador de Setuicios" tiene la disponibilidad para cumplir con la

encoml€nda de "La SEP€", por ende, se obliga a prerarsus servicios eñ elhorario
ásiEñado, como INÍEflOENTE en el centro de rabajo denominado ESCUELA

PSIMARIA "VENUsTIANO CARRAI{ZA,, CON C.C,f, 29EPR@E5X; UEICADO EN LA

COL, HERMEN EG ILDO GAIEANA, hUAMANfLA,TLAX.

SEGUNDA. -"La SEPE" se obliga a paSar a "El Prestador de S€rvicro5" únicámerte la

percepción por Ss,lx¡o.oo (clNco MIL PESOS 0/100 M.N.) de manera neto
quincenal, después de la retención de i¡npuelos §obre la renta {l.s.R). En niñtún
caso dicha cántidad coñven¡óa podrá variar du6nte la vigeñcia del presente

¡,

.

Leído el prerente contrato por los compáreaientes, lo aceptan en cada uña de su§

parte§firmando alcal€e en t€ñalde ratificación para todos los €fecto§ l€galet a los

que haya lutar. E¡ la Ciudad de f¡axcala, Tlax.ala, eldia 0r de fcb.ero d€láño 2025.


